
Coruña, por «Sociedad Cooperativa de Capeta», comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, definida en 
la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio 
de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 
de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus­
trias ag arias de interés preferente, conceder los siguientes: 
Reducción del 95 por 100 dei Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas, reducción del 95 por 100 de los derechos 
arancelarios e impuestos de Ce npensación de Gravámenes In­
teriores, y una subvención de 2 103.007 pesetas, correspondien­
te al 20 por 100 de la inversión total, que asciende a la cantidad 
de 10.515 038 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu­
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

fres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el ar­
tículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus­
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vic ente Albero Silla.
Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimenta­

rias.

839 ORDEN de 12 de diciembre de 1983 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente loca- 
lización industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en varias locali­
dades de la provincia de Cantabria por Cooperativa 
Lechera «Sam».

Ilmo. Sr.: De conformidad con. la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por Cooperativa 
Lechera «Sam» para acoger la instalación de tanques refrige­
rantes de leche en varias localidades de la provincia de Can­
tabria a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, 
según los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y 
Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. -Declarar la instalación de 16 tanques de refrigera­
ción de leche en origen en varias localidades de la provincia 
de Cantabria, por Cooperativa Lechera «Sam», comprendida en 
zona de preferente localización industria agraria, definida en la 
Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, 
a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciem-. 
bre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de' 8 de sep­
tiembre

Dos - De los beneficios señalados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder:

Una subvención de 2.210.343 pesetas, correspondiente al 20 
por 100 de la inversión total, que asciende a la cantidad de 
11.051.715 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu­
puestaria 21.09.771, del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que que­
de garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro —Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus­
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a'V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 12 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta­
rias

840 ORDEN de 12 de diciembre de 1983 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente loca­
lización industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en Villanueva de 
San Carlos (Ciudad Real) por la Sociedad Agraria 
de Transformación número 192.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Sociedad

Agraria de Transformación número 192 («Hermanos Martín Ce­
lemín») para acoger la instalación de tanques refrigerantes de 
leche en la finca «La Alameda», de Villanueva de San Carlos, a 
los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los cri­
terios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 
de julio de 1981.

Este Ministerio ha resuelto:

Uno —Declarar la instalación de un tanque refrigerante de 
leche en origen en la finca «La Alameda», de Villanueva de 
San Carlos (Ciudad Real), por la S. A. T. número 192, compren­
dida en zona de preferente localización industrial agraria, de­
finida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de 
julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 
2853'1964 de 8 de septiembre

Dos.-De los beneficios señalados en el artículo tercero y 
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General, sobre el Trá­
fico de las Empresas.

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e Im­
puestos de Compensación de Gravámenes Interiores.

Reducción del 95 por 100 de arbitrios o tasas de las Cor­
poraciones locales

Prefe: encía en la obtención del crédito oficial y una subven­
ción de 94.587 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la in­
versión total, que asciende a la cantidad de 472.937 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre­
supuestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes «para que que­
de garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 3 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus­
tarse a 'a documentación presentada.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1983.—P D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen­
tarias.

841 ORDEN de 12 de diciembre de 1983 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente loca­
lización industrial agraria la instalación de equipos 
refrigerantes de leche por inmersión de cántaras 
en agua helada en origen en varias localidades de 
la provincia de Salamanca y en Cañizal (Zamora) 
por «Central Lechera de Salamanca» (LEDESA).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Central Leí Lera 
de Salamanca» ÍLEDESÁ) para acoger la instalación de equi­
pos de refrigeración de leche por inmersión de cántaras en 
agua he ada en origen en varias localidades de la provincia 
de Salamanca y en Cañizal (Zamora) a los beneficios previs­
tos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agraria- de interés preferente, según los criterios de la Orden 
mimster al de Agricultura, Pesca y Alimentación de 22 de junio 
de 198?

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la ins'alación de 150 equipos de refrigeración 
de leche por inmersión de cántaras en agua helada en origen 
en vari es localidades de la provincia de Salamanca y en Ca­
ñizal (Zamora), por «Central Lechera de Salamanca» (LEDESA), 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra­
ria, definida en la Ord :n ministerial de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de 22 de junio de 1982, a los efectos de lo que 
dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la norma­
tiva del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.--De los beneficios señalados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de int.eré- preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Trá­
fico de Empresas.

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e Im­
puestos de Compensación de Gravámenes Interiores.

Y una subvención de 2.683 811 pesetas, correspondiente al 
20 por 100 de la inversión total, que asciende a la cantidad 
de 13.419.057 pesetas.

Ésta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre­
supuestaria 21.09 771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que que­
de garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por 
el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.


